RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001994 Ent. Nº 6349/12)

“Visto, otorgada la vista del Artículo 67 del TOCAF sin que se deduzcan observaciones y dictada la Resolución por el Ordenador Competente se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $398:709.142,71 (incluido IVA y leyes sociales por el plazo de 12 meses) emergente de la contratación con Ramón C. Alvarez SA adjudicataria de la Licitación Pública Internacional                   N° 43/2012 convocada para la  Rehabilitación y Ensanche del Tramo de Ruta Nº3 progresiva 128km y 153km 400 (Aº Sauce de Pintos), previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de 16.06.2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase.”
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